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Desde los viajes de exploración entre 1895 y 1914, conocida como la “era heroica”, el paisaje
antártico ha sido representado como un lugar singular y aislado, asociado con una naturaleza salvaje
y prístina.

Probablemente, parte del turismo moderno, inspirados en aquellas primeras expediciones, 
promociona la Antártida con una oferta diversa basada en sus recursos naturales e históricos

que motivan los viajes hacia este lugar remoto.

En este sentido, se define al turismo antártico
como la actividad comercial que involucra el
desplazamiento de personas al sur de los 60º S o
área del Tratado Antártico con fines de ocio,
prestando un especial interés a motivaciones
relacionadas con la vida silvestre, paisajes
dramáticos, interés científico e historia de la
exploración antártica (Vereda y Jensen, 2014).



Si bien el turismo es regulado por el
Sistema del Tratado Antártico, el
interés turístico por la Antártida
comenzó antes de la firma del Tratado
Antártico en 1959.

Durante la temporada estival de 1958/59 se realizó el
primer viaje comercial, a bordo del buque Les Eclaireurs y
operado por la Argentina.

Con el correr de las décadas continuaron las iniciativas
para la concreción de viajes, aunque a partir de 1990 se
inicia un crecimiento importante en el número de
buques, viajes y pasajeros transportados.



El turismo, junto con la pesca, son las dos actividades comerciales permitidas
en la Antártida.

El Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente
reconoce su existencia al establecer que los mecanismos de protección
ambiental se deberán aplicar tanto a las actividades gubernamentales como a
las no gubernamentales, recreativas y turísticas.

Las principales reglas y directrices para los
turistas y los organizadores de expediciones turísticas 
se encuentran en el Protocolo sobre Protección del 
Medio Ambiente y en la Guía para los visitantes a la 
Antártida, adjunta a la Recomendación XVIII-1 (1994).

Las directrices de 1994 fueron complementadas con el 
correr de los años con normativas sobre planes de 
contingencia, seguros, entre otros temas que 
contribuyan a la preservación del ambiente antártico .



Crecimiento del turismo. Modalidad mixta
aérea- marítima

Infraestructura turística en tierra

Accidentes/ búsqueda rescate

Modalidades de turismo aventura

El turismo ha ido ocupando un lugar cada vez más
relevante en la agenda de las Reuniones Consultivas
del Tratado Antártico en virtud del incremento y
diversificación que las prácticas turísticas han tenido
desde los primeros viajes comerciales hasta la
actualidad.



INCREMENTO DEL NÚMERO DE TURISTAS DESDE 1990

Las recientes y superadoras
cifras se deben, a grandes
rasgos, a dos aspectos:

*la incorporación de nuevas
embarcaciones de gran porte
(capacidad de entre 300 y 490
pasajeros),

*la implementación de la
modalidad de acceso a la
Antártida aéreo-crucero-
aéreo, que permite en menor
tiempo ingresar mayor
cantidad de turistas.

Cuadro de elaboración propia, con cifras presentadas por la International Association Antarctica Tour Operators 
(IAATO).

*Debido a la prohibición del uso de combustibles pesados en las embarcaciones,
algunos operadores no llegaron a realizar dichos cambios, por lo
que no pudieron participar de la temporada.



La actividad científica es 
prioritaria

Toda la normativa de flora y 
fauna, residuos y áreas 
protegidas se aplica a turistas

Para visitar cualquier estación 
de un Programa Nacional, se 
deberá coordinar previamente 
su visita.

Sólo pueden desembarcar barcos de 
menos de 500 pasajeros

Máximo 1 barco por vez por sitio

Nunca más de 100 pasajeros en la 
costa por vez

Mínimo 1 guía cada 20 pasajeros

Entre las regulaciones principales que proporcionan
asesoría general para las visitas, con el objeto de
garantizar que las mismas no produzcan impactos
adversos en el ambiente antártico ni sus valores
científicos y estéticos, se encuentran:

Directrices Generales para visitantes a la  
Antártida

Principios Generales del Turismo  
Antártico



La Reunión Consultiva del Tratado Antártico, también establece
directrices específicas para los sitios más frecuentemente visitados
por turistas.

Estas directrices incluyen una orientación práctica para 
los operadores turísticos y los guías sobre la forma de 

visitar esos sitios teniendo en cuenta sus valores
ambientales (Ej: mantenga una distancia 

superior a 5metros con la fauna).



Asimismo, existen las directrices para visitantes a bases antárticas, que a diferencia
de las anteriores, éstas son elaboradas por aquellos países con estaciones
científicas y que quieran contar con una herramienta que colabore al desarrollo
satisfactorio de sus actividades y al cuidado de su contexto ambiental.

La Argentina, al igual que otros países, han elaborado directrices para sus bases
antárticas.



Cualquier estación, refugio y embarcación 
que se encuentre en el área del Tratado 
Antártico (TA) puede ser inspeccionada 
por un País miembro del TA (Artículo VII 
Tratado Antártico).

Tareas de observación a bordo (País 
miembro del TA + IAATO)

Supervisión de turistas en tierra

Mecanismos de supervisión  
del Turismo dentro del   

Área del Tratado Antártico



Oferta clásica:

Cruceros con desembarco en diferentes sitios.

En su mayoría en el norte de la península Antártica y por sus 
islas.

El 90% de las embarcaciones parten desde el puerto de la ciudad 
de Ushuaia (Provincia de Tierra del Fuego - Argentina) .

Travesía de 10 días, realizando Ushuaia- Antártida-Ushuaia. 

Dependiendo la capacidad de turistas que traslada la embarcación, se

realizarán dos o tres desembarcos diarios con una duración entre dos a
cuatro horas por desembarco.

Las actividades tradicionales son las caminadas, la observación de la 
fauna(respetando las indicaciones de distanciamiento según la época 
del verano y la especie a observar) y los paseos en bote.

La temporada turística antártica se realiza de noviembre a marzo.



Zonas de la península Antártica visitadas 
frecuentemente por el turismo

Islas Shetland del Sur
(los sitios más visitados por el 

turismo se encuentran en 
esta zona)

Estrecho Gerlache
(zona elegida por los 

operadores turísticos para 
que sus pasajeros pisen el 
área continental antártica)

Estrecho Lemaire
(zona de preferencia para navegar los canales del estrecho, dada su belleza circundante)

Noreste de la  
península

(zona con sitios de gran 
interés

turístico, pero que 
dependiendo

las condiciones 
climáticas y 

presencia de hielos en 
el mar de cada 

temporada, 
condicionan los viajes  

por este
sector de la península)



* Incluir los lugares considerados como “típicos o tradicionales” a ser

visitados (Ejemplo, Bahía Balleneros en Isla Decepción – restos de

las antiguas factorías balleneras).

* Sitios con destacados valores naturales.

* Por lo menos, un sitio con desembarco continental.

* Sitios con valores históricos.

* Visitas a estaciones científicas.

* Incluir un sitio en el cual se cruce de Círculo Polar (son muy pocos las 

empresas que tienen este viaje).

* Lugares de fácil accesibilidad – una condición fundamental en esta 

región del planeta.

¿Qué consideran los 
operadores turísticos para 
armar sus viajes a las 
Antártida?



Embarcaciones hasta 500  
pasajeros
Respetando a las Directrices 
Generales del Turismo, los 
pasajeros de estas embarcaciones 
pueden desembarcar en la 
Antártida, de acuerdo a las 
indicaciones de cada sitio.

Embarcaciones con capacidad  
mayor a 500 pasajeros 

Recorren el continente antártico sin 
desembarcar sus pasajeros en

ningún sitio

Velero/Yacht 
Embarcaciones con capacidad  
hasta 12 pasajeros.





Fuente: PIDUNTDF A 2/2018. Tierra del Fuego, Antártida y Atlántico Sur: la construcción de un espacio 
turístico en entornos remotos. (2019-2021). UNTDF. Res. Rectorado 452/2019. Directora M. Vereda.

Debido a las características propias al espacio
antártico y su condición de remoto – su
accesibilidad, su clima extremadamente riguroso,
la falta de núcleos poblacionales permanentes
(excepto las estaciones científicas y logísticas de
apoyo a la actividad científica) y la distancia que
separa al continente de centros urbanos – ; hace
que la actividad turística requiera de ciudades
puerta de entrada que se ubiquen lo más
próximas posible a la Antártida.

Estas ciudades deben contar con la
infraestructura necesaria y adecuada para que
los operadores turísticos puedan operar (un
aeropuerto, preferentemente internacional, que
garantice las operaciones aéreas y de recambio
de pasajeros y tripulantes y un puerto con
facilidades para el amarre de los buques y la
realización de las actividades conexas).

Ciudades puerta de entrada a la
Antártida



La misión de la Secretaría es asistir a la Reunión Consultiva del Tratado
Antártico (TA) y al Comité para la Protección del Medio Ambiente en el
desempeño de sus funciones, con el objetivo de fortalecer el Sistema del TA y
de asegurar que todas las actividades desarrolladas en la Antártida sean
congruentes con los propósitos y principios del TA y su Protocolo sobre
Protección del medio ambiente.

Su sede se ubica en el centro de la ciudad de Buenos Aires, Argentina.

Sitio web (sección turismo y actividades no gubernamentales): www.ats.aq/s/tourism.html

Aunque no es un requisito del TA, la mayoría de los operadores 
turísticos activos en la Antártida son miembros de la Asociación 
Internacional de Operadores Turísticos en la Antártida (IAATO por 
su sigla en inglés), y que participa en las Reuniones Consultivas del 
TA en calidad de organización experta invitada.

Sitio web: www.iaato.org

http://www.ats.aq/s/tourism.html
http://www.iaato.org/
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Este material corresponde al PREMIO ANTÁRTIDA - DIARIOS
DE VIAJE organizado por la de la Organización de Estados
Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura de
Argentina (OEI) y la Secretaría de Malvinas, Antártida y
Atlántico Sur del Ministerio de Relaciones Exteriores de la
Nación Argentina.
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